
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA MERCED, CALDAS 

 

TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 
DEMANDANTE        CRISTIAN CAMILO OSPINA GALVEZ 
                                                 
 
DEMANDADO           RIGOBERTO SALAZAR ARIAS 
 
RADICADO  17388408900120170015600 
 
TRASLADO   TRES (03) DÍAS. ART.446 NUMERAL 2 y 110 C.G.P 
 

 

A LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE 

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

APODERADA JUDICIAL DEL EJECUTANTE, POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, PARA 

FORMULAR OBJECIONES RELATIVAS AL ESTADO DE LA CUENTA, PARA CUYO 

TRÁMITE DEBERÁ ACOMPAÑAR, SO PENA DE RECHAZO, UNA LIQUIDACIÓN 

ALTERNATIVA EN DONDE SE PRECISEN LOS ERRORES PUNTUALES DE LA 

LIQUIDACIÓN OBJETADA. 

 

 

 

FIJACIÓN   :  JUNIO 22 DE 2023 

     HORA 8:00 A.M. 

 

DESFIJACIÓN  :          JUNIO 22 DE 2023 

     HORA 6:00 P.M. 

 

 

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO 

SECRETARIA 



Liquidación 2017-156

Paula Duque Cadena <pauduquecadena@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 4:28 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - La Merced
<j01prmpallamerced@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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